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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE BANYALBUFAR

9097 Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Banyalbufar, por el que se aprueba el establecimiento del
precio público por la prestación del servicio de escuela infantil municipal

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de octubre de 2022, acordó la aprobación del establecimiento y el
Acuerdo regulador del siguiente precio público:

1. Precio público por la prestación del servicio de escuela infantil municipal.

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears, con sede en Palma, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio.

 

Banyalbufar, 25 de octubre de 2022

El alcalde
Mateu Ferrà Bestard
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